
 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 
CONVOCATORIA N° PAF-TIC-C-008-2017 

 
 
OBJETO: CONTRATAR “UN PROGRAMA DE FORMACIÓN VIRTUAL DISRUPTIVO QUE MEJORE EL 
ACCESO AL CONOCIMIENTO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y SU USO, PARA QUE LOS 
EMPRESARIOS MIPYME EN COLOMBIA, PUEDAN DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL” 
 
Se presentó observación por parte de la Señora Natalia Londoño Giraldo, en su calidad de Representante 
Legal de la Sociedad Cátedra SAS, radicadas el día once (11) de julio de 2017 a las 16:01 p.m., la cual se 
trascribe a continuación:  
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 
 
En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, contradicción y debido proceso, el Patrimonio 
Autónomo, procede a dar respuesta a la misma en los siguientes términos:  
 

RESPUESTA: 
 

Analizada la observación extemporánea presentada por la Sociedad Cátedra SAS, encaminada a que se 

tenga en cuenta para la verificación de requisitos habilitantes el FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE LA PROPUESTA, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, conviene señalar que en efecto como se establece en los términos de referencia, los 

requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o que estén relacionados con la falta de 

capacidad, entre otros, no pueden ser objeto de subsanación, sin perjuicio de lo anterior, si bien es cierto que 

el PLAZO no afecta la asignación de puntaje y no está relacionado con la falta de capacidad del oferente, y 

que el ofrecimiento del plazo que el proponente debe hacer se encuentra incorporado en la carta de 

presentación de la propuesta, la cual es subsanable, un ofrecimiento por parte de los proponentes de un plazo 

superior al requerido y establecido por la entidad no es subsanable, en la medida que corresponde a un plazo 

fijo, de acuerdo al objeto que pretende contratar la Entidad, término dentro del cual el contratista debe cumplir 

con su obligación principal que es realizar la consultoría razón por la cual se define un plazo, determinado en 

los términos de referencia, en el cual el oferente en caso de resultar seleccionado, debe ejecutar y cumplir el 

objeto contratado en el tiempo establecido por la entidad, es en razón a esto, que se estableció expresamente 

una causal de rechazo para cuando se presente una propuesta que supere el plazo de ejecución establecido 



 
 
por la entidad (Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.41, numeral 6), por cuanto, la entidad requiere ese 

servicio en el plazo fijado y no en uno superior, y un ofrecimiento de los proponentes de un plazo superior 

permiten determinar que dicha oferta no se ajusta a lo requerido por la entidad y en consecuencia, no resulta 

favorable para los intereses y necesidades que se persiguen satisfacer con la contratación. 

En este sentido es imprescindible recordar que la convocatoria es un procedimiento reglado, cuyos requisitos 

y condiciones se establecen en los términos de referencia desde la publicación de los mismos para 

conocimiento de todos de los interesados en presentar oferta, en igualdad de condiciones, y a las que han de 

acomodarse la preparación de las propuestas, por cuanto su acatamiento es de obligatorio cumplimiento tanto 

para la entidad como para los oferentes, de modo que los proponentes al ofertar un plazo que supera el 

establecido por la entidad para la ejecución del contrato, incurre en una circunstancia objetiva de rechazo 

fijada en  los términos de referencia, así las cosas, al establecerse expresamente una causal de rechazo por 

ofertar un plazo superior, el plazo no es objeto de subsanación.  

Por el contrario, aceptar subsanar cualquier aspecto que expresamente se establece como causal de 

rechazo, es violatorio del derecho de igualdad que le asiste a todos los proponentes, y del principio de 

transparencia y selección objetiva, por cuanto, las reglas y procedimientos son claras, objetivas y no pueden 

ser modificadas al arbitrio de la entidad o de los interesados, sino que por el contrario la entidad debe 

garantizar los principios de la función administrativa y la gestión fiscal establecidos en los artículos 209 y 267 

de la Constitución Política de Colombia. 

Ahora bien, según se estableció en los términos de referencia, cuando la entidad advierta la ausencia de 

requisitos habilitantes no requeridos en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad o advierta la necesidad 

de aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para 

que alleguen los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije en el 

requerimiento, de modo que es en dicho documento en el cual se requiere a los proponentes subsanar los 

requisitos que pueden ser objeto de subsanación, en ese orden de ideas, en el “Documento de Solicitud de 

Subsanabilidad”  publicado el nueve (09) de junio de 2017, en efecto no se le solicitó al proponente subsanar 

el plazo, por cuanto ofertar un plazo superior está establecido como una causal de rechazo expresa, de modo 

que no hay lugar a subsanar ni requerir subsanación sobre el mismo. 

Por lo expuesto anteriormente y en las respuestas que se han dado a las solicitudes en este sentido 

presentadas por el proponente, no son de recibo las observaciones presentadas por el proponente  

Finalmente es preciso reiterar que la contratación de que trata la convocatoria no se somete al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, ni a las disposiciones de la Ley 1150 de 2007 y demás 

disposiciones de contratación estatal citadas por el proponente en las observaciones, por cuanto, la 

convocatoria se rige por el régimen de la contratación privada. 

 

Para constancia, se expide a los catorce (14) días del mes de Julio de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF.  


